
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : RESOLUCIÓN DE CONTRATO – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO   
Referencia  : 85001310002-2011-00124-00  
Demandante : OLGA ESMIRNA PATARROYO FLETCHER 
Demandado : LUIS ENRIQUE TOVAR SIAUCHO 
 

Vistos los documentos provenientes de la Inspección Cuarta de Policía de Yopal – Casanare, dentro 
de la comisión para llevar acabo la diligencia de entrega de bien inmueble identificado con F.M.I. No. 
470-22922, se dispondrá su incorporación. 
 
 Ahora bien, atendiendo a la oposición a la entrega presentada a través de apoderado judicial por parte 
de la señora María Yenny Herrera Tabaco, respecto de la totalidad del inmueble identificado con F.M.I. 
No. 470-22922, que fue admitida y de la cual se corrió traslado por parte del Inspector en la diligencia 
de fecha 13 de septiembre de 2022, procede el despacho conforme lo dispone el numeral 6 y 7 del 
artículo 309 del CGP. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Agregar al expediente el trámite adelantado por la Inspección Cuarta de Policía 
de Yopal – Casanare, dentro del despacho comisorio No. 1 de 2021, que solicitaba el auxilio para 
realizar la diligencia de entrega de bien inmueble identificado con F.M.I. No. 470-22922, conforme la 
sentencia de fecha 14 de enero de 2020.  
 
SEGUNDO. Conceder el termino de cinco 5 días a quien peticiono la entrega y al opositor para 
que soliciten las pruebas que se relacionen con la respectiva oposición.  
 
Vencido el termino descrito en el numeral anterior, pase el proceso al despacho para tomarlas 
determinaciones a que haya lugar. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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